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Guayaquil, 30 de mayo del 2016 

Señora 

MARY JACKELINE LOZADA LOOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   

  

1 o 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la Compañía TECAMUNDO S.A. HINDUWD, celebrada el 
día de hoy, procedió a ELEGIRLA a usted PRESIDENTE, de la misma por el lapso de 
CINCO AÑOS | 

| 
Dentro de sus obligaciones está el representar a la compañía sin 

limitación alguna en el ámbito legal, Judicial y Extrajudicial, en donde actuara 
individualmente en el ejercicio de su cargo.   Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. Jorge 
Vernaza Quevedo, el 7 de Mayo del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 2 de Junio del 2014. 

| 
l 
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Muy atentamente, 

e "rlos ¡Moreno Flor 

A Ri O AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto € Cargo de PRESIDENTE de la Compañía TECAMUNDO S.A. HINDUWD 
Segúr consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 30 de mayo del 2016   
PRESIDENTE CON 
Pasaporte fi 0913966156 

        
     

«íÉ LOS DATOS DE ESTA 2. INSCRIPCION CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD: 
ADJUNTA 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.985 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2016 

y - HORA DE REPERTORIO:14:10 - 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Y . Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

CL : Coñ fecha ocho de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
> Nombramiento de Presidente, de la Compañía TECAMUNDO S.A. 

HINDUW)D, a favor de MARY JACKELINE LOZADA LOOR, de fojas 
24,987 a 24.990, Registro de Nombramientos número 6.652. - 
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ORDEN: 22985 

DIA 

E 
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¡ACI II sl pl ll ll MIE p Maris: Pendola 40 Órzano 

  

REGISZRO MERCANTIL 
Guayaquil, 0) de junio de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

4 - DELEGADA 

REVISADO POR: 

| 
“ 

La responsabilidad cobra la veracidad y autenticidad de loz datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando cesta 0 cste proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad pa 7 en A Numeral 5 Art 18 

de ta Ley Notarial, doy FÉ que tals).L4 14): .COPIA(S) que 

antecede(n), es(son) igual(es) al(a 10) documento(s! 

original(es) presentado ante mí. 
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IMA CUARTA — 

NOTAR A AA TADIAS ALVEAR A


